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justifiquen su existencia legal e InScripción en el Registro Mer
c~tIl , su capacidad para cel€' brar el cpntrato y los Que auto
ricen a l firmante de ,la proposición para actual' en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas las' fi rmas de las certifica
ciones correspondien tes. I 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislación del pais respectivo.' legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Mun
tos Exteriores. SI estuviera redactada en laloma que no sea el 
castpllano. se presentará la traducción oficial de dicha dlJcu
mentaclón, realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del ci tado !\lir.isterio. 

4.° Declaración, para las personas naturales. y certificación, 
en el caso de empresas. de' no estar comprendidos en ninguna 
de las Incornpatibiliddaes que, para contratar ' con el Estado, 
establece el Il.n iculo 43 de la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública. 

I 
5.° Carnet de empresa con responsabilidad, establecido por 

Decreto del Ministerio de Trabajo, de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse a l corriente en el ,pago de los 
seguros socia les y contribución industrial o de utilidades. 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta contrata, 

Se admi~irán proposiciones, en las horas hábiles de ofiCina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección Oeneral y en dicho Orupo de Puertos de La Coru
ña-Sur. desae el dla sl ; uiente al de la pUblicación de este anun
cio en el «Boletin Ofi cial del Estado», hasta las trece horas del 
d1a 15 de junio de 1962, 

El acto de la aperturs¡ de las proposiciones presentadas ten
drá lusar en Madrid, en la Dirección Oeneral de Puertos y Se
ñales Maritimas. el dia 22 de juriio de 1962. a las once horas. 
ante una Junta consti tuida por el J efe de la Sección cuarta de 
la citada Dirección Oeneral. como Presidente; 'un AboJado del 
Estado de la Aseso~ia Juridica dE: l:ste Ministerio. y el Delegado 
de la Intervención Oeneral de la Administración del Estado, 
como Vocales, y un J efe de NegOCiado de la expresada Sección. 
que actuará como Secretario. . 

Será desechada toda propOSición Que sobrepase el Importe 
del presupuesto de contrata señalado. mOdifique sustancialmen
te el modelo establecido. Incluya alguna cláusula condicional 
o se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Igua
leS se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la 

llann. durante el término de quince mmutos, entre' los licitado" 
res que concurren en dicho bUpUPSto, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, la adjudicación se decidirá por me(ÜII 
de sorteo. 

Modelo de proposIción 

Don ..... .. con residencia en ...... , provincia de ....... calle 
de .... ... número .. ........ según documento de identidad núme-
ro .... ... expedido por ...... , enterado !.Iel anuncio pUblicado en 

. el eBoletln Oficial del Estado. del dia .. .... de .... .. , .y de ias 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pÚblica subasta de las obras de ....... prov incia ....... se compro
me,te, en nombre (propio o de la empresa que repr~sente 1, a 
tomar a su cargo la ejecución de las mismas , con estricta su
jeción a los expresados requisitos · y condiciones, por la canti
dad de ...... <expresar claramC'nte, escrita en letra . la cantidad 
en pesetas y en céntimos por la que se compromet e el propo
nente a la ejecución de las obras l. 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Madrid, 10 de mayo de 1962,-El Director C'eneral, F. Ro
drlguez Pérez.-2.l24. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Due
ro r eferente al l evan tamiento del acta previa a la ocu
paClÓn de las fi ncas que se citan. 

Declarada la urgencia de las obras de la zona regaule del 
pantano de Bar rios de Luna pur Decreto de 14 de mayo de 1956. 
a los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de urgen
cia que prevé la Ley de 16 de diCIembre de 1954 y demás dispo
siciones vigentes sobre la mater ia, y a l objeto de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 52 de la misma, se hace 
pÚblico que a los ocho dlas hábiles y siguien tes a contar desde 
la publicaCión de esta nota-anuncio en el «Boletin Oficial del 
EstadoJ, se procederá al levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los terrenos necesarios para las obras del tramo 
hidroeléctrico del Canal Principal de la zona regable de Ba
rrios de Luna, del pueblO de Espinosa, término municipal de 
Rioseco de Tapia (León ), haciéndolo constar por medio de esta 
nota-anuncio para Que puedan comparecer los interesados en 
dicha ocupación. debiendo advertirles que podrá'tl usar de los 
d~rechos que al efecto determina la consecuencia tercera del 
articulo 52 de la mencionada Ley. 

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios, 
según datos recogidos por ' este Servicio. son los siguiente. : 

SuperClcle 
Número 

de orden PropietariO Pairo Olase 

3 
5 
6 
6' 
8 

10 

15 
16 

Don Adolfo Oarcla ...... .. . .. _ ... ... ... ••• ... ... ...... Huertos del Valle.. Erial ........ . ..... . 
Don Ceferino Martinez Diez ... ... ... ... ... ... ... ...... Idem... ...... .. .... Idem .. . ........... . 
Don Bautista Diez ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... Idem.... .. ........ . Solar .. . ....... .... .. 
Doña Sagrario -Fontano .. . . .. .................... _.. . Idem .. . .. .... ... ... Idem .............. . 
Don Robelio Alvarez Villalba ... ... ... ... ... ... ...... Idem .. ... . ... ... ... Era ... .._ ...... . .. 
Doña Maria Fernández ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Las Vlfias del Lla-

Don Benjamln Oonzález ... _.. .. ........... .. 
Don Manuel Suá rez .... .. .................... . 

no ............ '" 
Idem ...... ... ... .. . 
La Vega en Tapia 

de la ¡(Ibera .: .... 

Vivienda .......... . 
Idem y corral ... . .. 

Cereal 

Areas 

1 .~ 
9,20 

85,00 m'. 
. 85.00 m'. 

1.95 

475,0,0 m'. 
16.99 

0.40 

Valladolid, 3 de mayo de 1962. - El Ingeniero Director Delegado del Ministerio de Obras Públicas, Juan B. Varela.-:U82. 


